
CONSTANCIA SECRETARIAL: 10-05-2022. A despacho del señor Juez, se le 

informa que el apoderado de la parte demandante solicita lo siguiente: 

 

 

 

JENNIFER CARMONA GARCÍA 

Secretaria -6 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

INTERLOCUTORIO:  1018 

RADICADO:  17-001-40-03-002-2020-00307-00 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  ADRIANA MARIA ACEVEDO CARDONA  

DEMANDADO:  MAURICIO FERNANDO CALAMBAS SALAZAR 

 

Vista la constancia anterior, se dispone OFICIAR al AREA DE TALENTO HUMANO 

DE LA EMPRESA ESTATAL DE SEGURIDAD SUCURSAL PEREIRA para que informe 

sobre la vinculación laboral del demandado MAURICIO FERNANDO CALAMBAS 

SALAZAR C.C 75.102.847, y en caso de que se encuentre vigente la vinculación 

en esta empresa, la CERTIFIQUE y su asignación salarial. 

 

En caso de que labore el señor MAURICIO FERNANDO CALAMBAS SALAZAR C.C 
75.102.847 se deberá dar cumplimiento al auto del 03-03-2022 que ordenó: 
 

-DECRETAR de conformidad con lo preceptuado en el núm. 9 del art 593 del C.G.P 

el embargo y retención de la quinta parte (1/5) de lo que exceda el salario mínimo 

legal vigente, devengado por el señor MAURICIO FERNANDO CALAMBAS 

SALAZAR CC. 75.102.847 quien labora al servicio de la EMPRESA DE VIGILANCIA 

PRIVADA ESTATAL DE SEGURIDAD. Solicitando al Pagador de dicha empresa o 

entidad para que con destino a este proceso informe si la persona relacionada 

está vinculada laboralmente por contrato de trabajo o por prestación de servicios, 

en caso tal, cual es el cargo desempeñado por el aquí demandado, salario, clase 

de contrato, correo electrónico del demandado y demás información que interese 

al Despacho. Líbrese el respectivo oficio a dicha entidad, Consignar los dineros 

retenidos en la cuenta de depósitos judiciales No. 170012041800 a órdenes de la 

Oficina de Ejecución Civil Municipal de Manizales, en el Banco Agrario de Colombia 

y para el proceso en mención dentro de los primeros CINCO (5) días de cada 

mes. 

 
Por secretaría líbrese los correspondientes oficios para que la parte actora 

adelante las gestiones necesarias para entregarlo a la entidad requerida y aporte 
prueba de ello. 
 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 11-05-2022 

Jennifer Carmona García-Secretaria 
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